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sufrido amarguras que muy pocos han sufrido, y seña yo· ca
-paz de colocarme en las filas de personas que en lo particular 
son honorables, pero que políticamente se encuentran en el 
bando de mis más acérrimos enemigos." 

Refiriéndose al cuartelazo de Veracruz, dijo el 19 de oc
tubre: 

"El levantamiento del señor Brigadier Félix Diaz no re
presenta, como los movimientos anteriores, que emanaban 
del descontento popular-y eso no podemos negarlo-, no re
presenta una tendencia progresista, no representa un ideal 
serio y verdadero de que se realicen determinados anhelos del 
pueblo y que se vengan a llevar a la práctica determinados 
actos que beneficien a la generalidad del país. 

El levantamiento del Brigadier Félix Díaz no representa 
otra cosa que, en primer término, la deslealtad militar, que, 
por fortuna, todavía no se encuentra muy extendida, y, en 
segundo Jugar, la ambición personal, el deseo de aprovechar 
de determinadas circunstancias ele descontento en el país, pa
ra volver a restablecer un régimen que fué condenadc unáni
mente por toda la Nación; pero que, en virtud de esa superfi
cialidad que domina muchas veces en la opinión pública, 
ahora, a fuerza de h,acer oposición contra el Gobierno actual, 
está haciéndose amable por los mismosquesufrieronlosatro
pellos, las iniquidades y las infamias de aquel régimen opre
sor. A fuerza de descontento contra el señor Madero, ya se 
gritan vivas a Porfirio Díaz, y esto, señores, es verdadera
mente doloroso; es doloroso, es angustioso para los que pro
clamamos una verdadera independencia; para los que, sin li
gas ni con uno ni con otro partido; paq1. los que, con una ban
dera de absoluta honradez, no queremos otra cosa que el be
neficio del pueblo, que el bienestar dela patria. ¿Cómo no he
mos de sec.tir angustia cuando vemos al mismo oprimido de 
ayer, al hombre atropellado por todas las injusticias y por 
todas las infamias, olvidar de improviso todo aqu~l haci.na
miento de barbarie que representaba al porfirismo y gritar 
.ahora entusiastas vivas al antiguo dictador? 

Yo no puedo ver eso con calrna, señores, y por eso en es-
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te momento supremo, cuando hay muchos que sienten sim
pa~ías por el militar levantado en Veracruz, yo, que he sido 
amigo de Pascual Orozco, que he tenido impulsos de simpa
t'.a para la revolución del Norte, que representaba, como he 
dicho antes, un ~~helo popular contra la tendencia de quietis
mo, ele poca actividad ele este Gobierno, no puedo sentir más 
que repug~ancia~ por este movimiento ele Veracruz, que no re
presenta nmgún ideal, que no significa ningún anhelo verda
deramente popular." (Aplausos.) 
~-············· ... , .................. . ······························· ......................... . 



EDUARDO HAY 

Revolucionario de 1910. 

Como Presidente de la Cámara en septiembre, contestó el 
único mensaje leído por el Presidente Madero a la XXVI Le
gislatura. 

Durante su gestión, como Presidente de la Mesa, logró el 
más completo orden, cuando las sesiones fueron borrascosas. 
No se aplaudió, ni se siseó. Prohibió fumar en el sal6n de se
siones. 

Habló en pro de la ley que mejoró la tarifa de jornales 
para los obreros de las fábricas de hilados y tejidos. 

Terminó su contestación oficial al Presidente de la Repú
blica en los siguientes términos· 

"Señor Presidente: 

"Como vos mismo habéis dicho, la XXVI Legislatura 
del Congreso de la Unión no será incondicional servidora del 
Ejecutivo: ni éste ha de pretenderlo, ni lo consentirían el ori
gen y la composición de la Asamblea; pero el pueblo mexicano 
seguramente no se ha equivocado, y cuando cada Distrito 
Electoral ha enviado aquí uno de sus mejores ciudadanos, es 
evidente que no ha querido ponerelementos de discordia y di· 
solución, sino factores dt armonía y de progreso, que colabo
rarán resueltamente con los otros Poderes al fin supremo y 
benemérito del engrandecimiento nacional. 

31-
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l ión en Gobierno, aunque sólo sea 
"Tranfonnada la revo uc b a para fallar en defini-
. l , espera ver su o r . 1 

parc1almente, e pa1s d b t' culos con que tropieza a 
d. . a los gran es o s a , 

tiva. Na te ignor . . enerales y por eso el pa1ses-
satisfacción de las asp1rac10~es g do no tanto por lo que va 
tá satisfecho de lo que se ha agra ~o es en síntesis, sino la 
hecho como por lo que augura, que os' anhelos que expre. 

. . , ·bl de los tres suprem 
reahzac1on tangi e · · Libertad 

1 l bras "Tierra Justicia Y · san aspaa ' 

MANUEL CASTELAZO FUENTES 

Exprocurador General de la República, nombrado por el 
gobierno del señor Madero. Formó parte de la mayoría que 
eligió las Comisiones Revisoras y la Mesa de las juntas pro. 
visionales; se separó el 18 de Septiembre y desde esa fecha 
procuró afanosamente formar un grupo parlamentario. 

Tiene poca fortuna para escoger la oportunidad en que 
ha deterciar en el debate ycuandotoma parte en las discusio
nes suele tener salidas originales que nadie sabe si son hábiles 
ardides o ingenuas simplezas. 

Solicitó el Diputado Moheno aplazar la discusión de una 
moción firmada por varios representantes, la Mesa consultó 
a la Cámara y ésta aprobó el aplazamiento, pues a ello nin
guno de los firmantes se opuso; entonces interviene Cas
telazo. 

-EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciuda. 
dano Castelazo Fuentes. 

EL CIUDADANO CASTELAZO FuENTES: "Y o creo, señores, 
que en este caso, el que calla no dice nada ...... " 

"Se discutía el proyecto de ley de amnistía, después de los 
sucesos de febrero y el Diputado Palavicini, dijo: "Suplico 
respetuosamente al seiior Castelazo Fuentes, Presidente de 
las Comisiones Unidas que dintaminaron la ley de amnistía, 
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que se sirva decirme-yo tengo fe en la autoridad jurídica del 
señor Castelazo y Fuentes, pues recuerdo que por sus aptitu
des jurídicas fué nombrado durante el gobierno del señor Ma
dero Procurador General de la Nación-si sabe que las cárce
les han sido ya abiertas para la mayor parte de los reos de 
sedición y rebelión; le suplico igualmente me diga si sabe que 
los reos del FuERO MILITAR han sido, no sólo puestos en li
bertad, sino hasta ascendidos en grado y a algunos se les ha 

conferido mando ...... " 
Y contesta el ciudadano Castel azo: 
"Me permito manifestar que yo, como todo el mundo lo 

sabe, tuve conocimiento de que de la cárcel de Belem, efecti
vamente se evadió la mayor parte de la prisión ......... " 

El 20 de mayo, dijo Castelazo: "No sé yo qué espíritu de 
discolería es el que guía siempre al señor Moheno; desde hoy 
en la mañana, por razones que yo ignoro y no quiero deciI a 
esta Cámara (risas), manifestó que se apartaba por com
pleto de la intervención del asunto que ahora está a debate". 

Por otra parte, Castelazo ha sido un esforzado defensor 
de los jueces de Distrito, sosteniendo que tienen derecho para 
pedir informes con justificación aún a la misma Cámara y 
para los fallos inapelables del Colegio Electoral. 

La víspera de su separación del maderismo hizo declara• 
ciones tan importantes-•dado su caracter tod¡,vía de Procu
r~dor-que juzgamos útiles para la historia, con relación a 
la efectividail del sufragio al integrarse la legislatura de que 

nos ~stamos ocupando. 
-- --

-MADERO y EL SUFRAGIO EFECTIVO: "El Gobierno Gene
ral ha tomado especial empeño en dar toda clase de segurida
des y de garantías, sin distinción de credos y de banderías po
líticas, a amigos y enemigos, para que se les administre am
plia, debida y eficaz justicia en todos aquellos casos en que se 
hicieron valer derechos o acciones derivadas de la Ley Electo. 
ral. El señor Presidente de la República, personalmente y por 
conducto de las Secretarías de Estado de Justicia y de Gober-
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nación, medió instrucciones ar 
Agentes del Ministerio PúbJ' p Fa dque exhort_ase a todos los 
sos juzgados del Distrito d 'tº R e eral, adscntos a los di ver. 
inmediatamente que t . e ª cpú~hca, con el objeto de que 

t
. uv1esen conocimiento d 
,era un fraude electoral h. . 1 e que se come-

d
. , 1c1eran as averigua • 

pon 1entes a fin de que s J' c10nes corre•-
que result;se responsabl e ª¿ tease la l:y con todo el rigor ;l 
ciones, corrí una circul:· t ~ acatamiento de tales instruc
Agentes yen todos aq 11 r e egráfica a todos los referidos 

ue c,s casos concreto 
una queja al Procurador s b , . sen que se presentó 
s d. ' e o servo igual cond t . d . e acu ,6 a la vía te!' áfi uc a, es ec1r, · egr ca, tratando de d , 
m1.ras Y los propósitos del E. . secun ar as, las 
que los de sancionar el sagr;;cut1v_o,. q~e no han sido otros 
vo, escrito, por desgraci o 1pnnc1p10 del sufragio efecti
canos". a, con a sangre de miles de mexi. 
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ADOLFO C. GURRION. MANUEL F. MENDEZ, VALEN
TIN DEL LLANO, MARCOS LOPEZ ]IMENEZ, 

ALFREDo ORTEGA. 

Forman una pequeña montaña radical e intransigente 
que gusta de reivindicar los derechos de la porra, ace¡,tando 
esta designación como la bandera de las clases humildes fren
te a las voracidades de los plutócratas. Valentín del Llano es 
el Benjamín de fa Cámara, parece que coincidió la fecha de su 
elección con el eumplimiento exacto de los veinticinco años 
requeridos por la ley para poder ser electo. Su suplente es un 
hombre de lucha y se dice que ha venido haciendo "la lucha" 
para substituirlo . 

Llano ha sido acusado de zapatista y como representa a 
Morelos ........... . 

Méndez es representante del 15° Distrito de Puebla (Te.' 
tela) y en politica representa genuinamente los ideales de 
1910. 

Gurrión es un profesor distinguido, de larga experiencia 
en el magisterioymuyenérgico; el 21 de septiembre dijo: "Yo, 
señores, que he oído de labios de intelectuales como los seño
res Lozano y Jáuregui, ideas que no debieran oirse aquí, he 
quedado aeombrarlo de sus profundos extravíos. El señor 
Jáuregui decía que se había honrado arrojando flores al paso 
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•del dictador en Veracruz. Esas flores estaban salpicadas de 
sangre de los mártires del 25 de junio". 

y más adelante: "Después que be oido a los leaders, del 
Partido Independiente, que no es Partido Independiente sino 
Partido Reaccionario, no pude afiliarme a él. Cuando be vo
tado muchas veces en favor de credenciales de ellos, ha sido 
apoyado por mi conciencia, y cuando lo he hecho, en contra, 
ha sido de la misma manera. Foresta conducta miase me ha 
calificado de gobiernista y también, como tránsfuga de la Di. 
putación Oaxaqueña. . . 

Ninguno de nosotros tenemos la obligación de tener un 
tutor en el seno de la Diputación Oaxaqueña. Todos somos 
absolutamente libres para pensar, con mucha más razón cuan
do veo que en el seno de la Diputación Oaxaqueña, con excep
ción de uno o fos liberales, sólo hay porfiristas y conserva
dores, y yo he sido liberal toda mi vida. Desde 1902 fuí opo
sitor del Gobierno del General MartínGonzález y fuí a la cár. 
cel; después fuí opositor a la reelección del Lic. Pimentel, 
"científico'', y fuí a la cárcel. 

Siempre he sostenido, pues, mis convicciones. AIU está el 
señor Tirso Inurreta, que era Jefe Político de la Capital de 
Oaxaca, y a él consta que más de ocho meses se_me detuvo en 
un subterráneo que se llama "Martinica". (Risas). A él le 
consta, sí, señores. El que ha sostenido estas convicciones, 
el que ha sido desde el primer día de su vida c?nscien_te, revo
lucionario, no puede estar ni con los porfinstas m con los 

mochos". 

. . . . . . E·~;;~. -~~~;;á·¡;~;;;~· -~·;;¡~;;;¡~-t~ri~. ¡;~· -~;~~t~. ~. ~~;~¡;~· -~~ 
lealtad a las ideas de la revolución de noviembre. 

AQUILF.S ELORDUY Y PEDRO GALICTA RODRIGUEZ 

Formaror: durante el primer año de sesiones una pareja 
unida y fiel. 

Fueron tenaces como anti-gobiernistas e igualmente in_ 
cansables como gobiemistas. 

Como buenos Vazquistas fueron furibundos antipinistas. 
Juntos representaron al Partido Antirreeleccionista du

rante el primer período, pues en abril esta representación se 
fortificó_ con el_i~greso al "Antirreeleccionista" de los diputa. 
dos Lms Zubma y Campa, José González Rubio y Trinidad 
Luna. 

Sería inju~to separar en estos apuntes a Galicia y Elor
duy, cuando s1e":1pre marcharon juntos, siguiendo los pasos 
el uno del otro, interpretándose mutuamente, unidos por el 
ombligo, como los hermanos de Siam . 

Galicia Rodríguez ba tenido una sola preocupación: "Lo 
que dirán las Naciones Extranjeras". 

Aquiles Elorduy: "¡ Esos gastos de representación de los 
Diputados!" 

~obre el Partido A?tirreeleccionista, tan útil en su época, 
ha dicho _el célebre escritor don Francisco Bulnes, refiriéndose 
a su gestión actual, lo siguiente: "El Partido Antirreeleccio
nista es como un trompetazo extravagante. Los partidos 
;políticos sirven para defender principios que otros partidos 
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atacan, o para iniciarnuevos principios que deben ser precep•• 
tos de nuevas leyes. No hay quien ataque al antirreeleccionis
mo, no hay quien recomiende que se eche abajo el precepto 
constitucional de "No Reelección"; nadie ha manifeetado pú· 
blicamente deseo de que volvamos al sistema reeleccionista. 
Por consiguiente, el partido cuyo principio de existencia es 
algo a lo que nadie se opone, equivale a presentar en México 
el partido anti-musulmán, el partido anti-anexionista. el 
partido anti-monarquista, o cualquiera otra cosa por la que 
nadie trabaja, por lo mismo que tampoco nadie quiere impo• 
ner lo contrario. Además, la no reelección tampoco es princi
pio nuevo que hay que llevar a las leyes, sino un principio ya 
consignado en la Constitución. De manera que ese partirlo de 
principios, a quien nadie le hace caso, sale sobrando en nues
tra política, carece, como el Evolucionista, de poder espiri
tual, electoral y revolucionario; en consecuencia, no es parti
do político y a lo más se le puede conceder el papel de grupo 
de apóstoles cloroformizados desde el triunfo de don Fran'cis. 
co I. Madero". 

Elorduy y Galicia Rodríguez negaron su voto al tmprés
tito de 20 millones, solicitado por el gobierno de Madero al 
5% y dieron su voto al empréstito de 200 millones al 7'¼ y 
con garantía aduana], solicitado por el Gobierno del General 
Huerta. 

Elorduy presentó una iniciativa restringiendo las liber
tades de que gozan actualmente los Diputados para las licen
cias y habló también en contra de los gastos de representa-
d~. . 

Dice Galicia: "Pues bien, señores; conid en este caso no se 
afecta el interés particular de un distrito, no se afecta al inte
rés particular de una persona, sino al honor nacional ante 
las pote11ciasextra11jeras, que está completamente' afectado ... 
(siseos)". 

En otra ocasión, dijo:' ·«y o ~ntiendo, señores, qne aquí 
venimos a establecernos sobre bases de justicia y de respeto 
al derecho aj~no y, sobré todo, de respeto a las leye~ ya esta
blecidas; y que debemos hacer el sacrificio d_e abatir ese vicio, 

' . ', 
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Y. no levantar aquí la voz para d~fenderlo, sino para dar un 
eJemp.lo de alt~ moralidad y de cultura a laNación. ¿Qué van 
a decir las Nac~o11es extranjeras? (risas),cuando sepan que el 
Congreso Mexicano se está ocupando de discutir cuestiones 
baladíes ... ......... " 

a S,º~tra los gastos de representación, Elorduy se expresó 
sí. Si todas estas razones no fueran enteramente legales 

no fueran bastantes para convencer a los señores Diputados' 
que no lo serán porque de antemanoestán convencidosdequ~ 
deben vot_a'. por los quinientos pesos, todavía surge aquí una 
razón pohtica. Basta con que la opinión pública, cuyo órga
no es la prensa, haya recibido tan mal la iniciativa del au
mento de sueldos, para que se quitara verdaderamente el afán 
de aumento de sueldos, y por respeto a esa opinión pública 
toda la Cámara en masa rechazara ese dictamen " 

A lo ~ue el Dip?t~do Trejo contestó: "Ante c1~~·.-d~~cien
tos, tres~1entos,q~m1entos, mil hombresquecorran por e~tas 
calles gntand? aciertos o desaciertos, no habrá un hombr~ 
que teng~ rudimentos de sociología política que pueda venir
me.ª. decir: ".Ved ese fenómeno; no es ni más ni menos que la 
o~mión pública". Yo le diría: está usted confundiendo el tor
mllo de una m~quin~ co_n la máquina entera". y más adelan
te agre~ó el ~ic. Tre1o: "Pero el acierto del poder público y
del f?nc10n:1,r10 públic?, ~onsiste en saber distinguir entre una 
mamfe~tac1on y la opm16n nacional; no en confundir un za .. 
pote prieto con un automóvil de t,einta caballos". 



LUIS A. VIDAL Y FLOR 

Entró á la Cámara venciendo serias dificultade~ de orden 
legal, con motivo de representar a un distrito del Estado de 
Veracruz en el cual su vecindad consistía en la compra, por 
documento privado, de un pequeño terreno; tuvo para ser ad
mitido, el apoyo de los pinistas, aunque la mayoría de los re
novadores le manifestaron profunda antipatía. 

La discusión de su credencial, el 13 de Septiembre, fué sen
sacional por el discurso de Luis Cabrera que combatía en Vi
da! y Flor á los "científicos"; pero, más tarde, el Diputado 
Vida] y Flor ha figurado francamente en el grupo braniffista, 
aunque el mismo Braniff, aceptando la tesis de Cabrera, ha 
sostenido que los males del país vinieron, vienen y vendrán 
del grupo "científico." 

Vida! y Flor ha hecho una enérgica labor en defensa de la 
soberanía de la Cámara frente al Poder Judicial. Ha comba
tido á los jueces de Distrito diciendo que "cometen más atro
pellos que los motoristas." 

Cuando habla, parece estar siempre poseído de indigna
ci6n, enrojece, agita en alto ambos brazos, grita, golpea la 
tribuna y bebe media docena de vasos de agua. 

Su estilo es simultáneamente patético y chusco. "La in
terpelación que yo hice pretendió contestarla Su Señoría el 
señor Diputado Cabrera; pero la contestó-¿cómo, señores 
Diputados?-con un papel misterioso que sube a esta tribuna, 
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y baja, y vuelve a subir; cada vez saca su papel, y dice: "Esta 
fracción VII dice esto;" pero esa fracción VII no la conoce na
die, la trae aquí y se la lleva. (Aplausos.) ¡Ahí está ya el pa
pel, ya cayó! Yesto es muy curioso, porque esa adición bajo 
el número VII, no se ha puesto á discusión, ni la Comisión ha 
retirado el dictamen para presentarlo modificado, ni nada; 
es una iniciativa que se trae el señor Diputado Cab,era con 
el señor Canalizo, que se la turnan; que cuando uno sube a 
la tribuna, pues no se encuentra, y cuando uno baja, se la 
suben." 

El 15 de diciembre, se discutía si la Cámara debía rendir 
informe con justificación al Juez de Distrito, respecto de sus 
actos como Colegio Electoral; entonces Vidal y Flor produjo 
un muy aplaudido discurso, dijo: 

-PRERROGATIVAS DEL PODER LEGISLAT1vo.-"Como de
cía el señor Diputado Escudero, no es la primera vez que la 
Suprema Corte de Justicia, o más bien dicho, el Poder J udi
cial de la Federación, trata de sujetar, de avasallar al Poder 
Legislativo; y digo que no es la primera vez, porque basta re
cordar los grandes debates del año 73 en el VII Congreso de 
la Unión, para penetrarse perfectamente de que en aquella 
época hubo una verdadera lucha entablada entre la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y la Cámara de Diputados; lu
cha política, porque los Magistrados de la Corte, olvidando 
la toga de funcionarios de Justicia que vestían, se convirtie
ron en políticos de profesión para estrangular al Poder Le
gislativo y apoyar al Presidente que a ellos les cuadraba. 
Pues bien, señores Diputados, ese mal tan funesto para la pa
tria en aquella época vuelve a despuntar con las amenazas 
má~ terribles que antes; y si por descuido, habitual en nues
tras costumbres, toleramos que esto avance un milímetro, no 
os podéis imaginar las inmensas desventuras que vendrán 
para la patria si toleramos que el Poder Judicial se inmiscuya 
en nuestras deliberaciones, porque sería entregar la soberanía 
del Poder Legislativo a la Suprema Corte de Justicia. 

Con motivo de aquellas tormentosas discusiones, se expi
dió en 1875 un decreto que el señor Castelazo, con una facili-
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~a~ de ex-Procurador delaRepública(risas), ha querido aquí 
d ec arar derogado; pero se olvidó Su Señoría el ex-Procura

or qu_e, par~ que una ley quede derogada, se necesita otra 
posterior; as1 lo manda la Constitución de 57 q t'd e , h , ue repe 1 as 
~- ces a protestad~ Vuestra Señoría. (Dirigiéndose al Ciuda-r::o Castelazo). No basta alegar, para que se entienda de-

"'~d~una l_ey, que s: ha olvidado,que se ha infringido,sino 
que a . onstituc16n dice que, para la derogación de una le 
:: nc~es,ta otra, exp:dida con las mismas formalidades coi!~ 
" ?nmera. Pues bien, ese decreto de 1875 dice á la letra· 
1 S~lo ª. los Coleg10s electorales corresponde resolver wbre 1~ 
eg1t_1m1dad de un nombramiento que, conforme á la Consti-

tuc1on Federal o a la de algún Estado deb 'fi 1 , e ven carse popu-
arment_e. En c?nsecueocia, hecha la declaración respectiva 

p_or algun Colegio Electoral, ningún Poder autoridad ó f 
c1onano de I F d '6 ' un-, a . e erac1 n podrá revisar ni poner en duda los 
tttulos de legahdad de un funcionario federal 6 de los Esta
dos, procedentes de aquella declaración La ·1 fr '6 d 1 • · n acc1 n e esta 

t
:Y sle casttgar_á con las penas establecidas en el capítulo VII 
1 tu o del Código Penal." , 

He aquí porqué, me he opuesto al trámite de la Mesa 
por~u~ el trámite, en su parte final, se concreta a poner en co' 
~o~m1e~to de la Suprema Corte la infracción del señor Jut; 
de 1 istnto; yo voy á pedirá Vuestra Soberanía que, aplican-
~ ª. parte final del decreto vigente, se consigne al Juez de 

D1stato al Procurador General de la Rep'bl' , (A 1 N u tea. p ausos) 
.. ; osotr?s no podemos hacer el papel de niños chi uitos· 

d1c1endole a la Suprema Corte· "Me est· 1 t d q , d D' • · a mo es an o el Juez 
e tstr~to; ayúdame." Eso es denigrante de nuestra ro ia 

Soberama; debemos aplicar la ley, aunque sea dura· :ropes 
m_ene~ter dar un_ escarmiento, porque, si no, tras d;lJuez de 
D1stnto de México, se van á venir todos los Jueces de Distri
to de los Estados, amparnndo las elecciones locales para que 
no suban Gobernadores que no convengan a cie t 
políticos." (Aplausos). r os grupos 
................... ··································· ······················ ............... , ... . 



EDUARDO NERI Y ALFONSO ALARCON 

Representantes del Estado de Guerrero, lograron que la 
XXVI Legislatura aprobase el siguiente proyecto de ley: 

EL PRIMER CONGRESO DEANAHUAc.-"I.-Mándese hacer, 
a costa del Erario Federal, una placa con la siguiente inscrip. 
ción: "La Cámara de Diputados de la XXVI Legislatura de 
la Unión consagra este recuerdo de cariño, respeto y gratitud 
al primer Congreso de Anahuac, reunido en Chilpancingo, y 
a su organizador, el invicto General don José Maria M orelos 
y Pavón.-México, 13 de septiembre de 1913." 

"IL-La placa a que se refiere el artículo anterior, deberá 
ser colocada en la parroquia de Cbilpancingo, en conmemo. 
ración del primer centenario del Congreso Nacional. 

"IIL-E! Presidente de esta Cámara nombrará oradores 
encargados de descubrir la referida placa, quienes pronuncia. 
rán discursos alusivos el día de la ceremonia." 

-EL CIUDADANO NERI: Pido la palabra. 

-EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciud¡¡. dano Neri. 

-EL CIUDADANO NERI: Aunque yo creo que es un asunto 
económico, puedo desde luego fundar la dispensa de trámites, 
de "-Cuerdo con el artículo 61 del Reglamento; confonne á éste, 
es de dispensarse los trámites en los casos de ur.gencia o de 

32-. 



FÉLIX. F. PALAVICINI 

. , , odemos decir que es un caso de, urgen~ 
obvia resoluc10n; a_qm p ue !alta para cerrar el penodo ? 
. , dad O el poco tiempo q b t nte para que se d1s-cia, , f· ndamento as a b . 

sesiones, y eso sen~ un u además es un a,unto de o vu, 

Pensaran los trámites; pero, d h¡cer algún recuerdo por 
. , •to que se trata e . C reso de resoluc1on, pue. d Diputados al pnmer ong_ 

' d t Cámara e p O pido que parte e es a . Chil ancingo. or es 
A huac en el Distrito de P . -

0
, na que se acaba de "ª ' , . t s a la propos1c1 

se dispensen los trartl,I e e uedan obtenerse los efectos co-
d lectura, a efecto de qu P 

ar ·, d d. t s " · · , d orrecc10n e rrespon ten e . , , Se unda Com1s1on e c 
Aprobado, paso a la . g . do oportunamente, la ley 

Stilo no habiendo ésta d1ctamma 
e ' 

11 , a' promulgarse. no ego 

PEDRO R. ZA VALA 

Es uno de los ingenios más finos y sagaces de la Cámara. 
Es astuto y observador. 

, El mismo dice que le gusta ir a donde se cosecha. 
¿Pertenece al Blociue Renovador? 
Sí y nó. 

En una sesión del Bloque dijo, con tono airado: "Escu- . 
dero no es renovador porque es legalista, Palavicini no es re
novarlor porque fué maderista y como ni con ]R. ley ni con el 
personalismo se hace renovación, yo pido más radicalis-
mo ............ !" 

Pero esa misma tarde votó contra un acuerdo "radical" 
del Bloque. 

Alguna vez se le dijo que no debía dejarse seducir por 
Braniff, pues éste no llegaría a Presidente de la República. 
"No-dijo-si ya lo sé, Liman tour, el gran estadista nunca 
fué popular porque tenía en su apellido el our; Braniff no lo 
!ierá por esas dos FF y Palavicini no será Ministro, porque 
su nombre italiano solo es adecuado para tenor de ópera o 
para calderero, aquí hay que llamarse simplemente Pérez." 

Zavala ha hecho _célebre su observación de que en la tri
buna los hombres sufren transformaciones; dijo: 

"Y.e permití ¡.,edir respetuosamente a la Mesa separase 
ayer de los dictámenes cuya aprobación se consultaba ......... . 
(Voces: a la tribuna! El ciudadano Diputado pasa á la tri
buna.) 
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Señores Diputados: 
Parecía me haber observado en el discurso de este ¡ieríodo• 

de sesiones, que cada uno de los oradores que subía a la tri
buna sufría una transformación, y hoy, por el respeto y la 
emoción que sobrecoge a mi espíritu, creo haber estado en lo, 
justo. 

Desde aquí, desde lo alto de esta tribuna, las cosas y los 
seres cambian de aspecto. (Risas.) Aquí, en esta tribuna se 
han opera.do metamorfosis notables. Su Señoría, el señor 
Diputado Querido Moheno, llegando aquí, se transforma en 
ingenuo, ahí abajo es cínico. 

EL CIUDADANO PRESIDENTE: Llamo al orden al ciudada
no Zavnla. 

EL CIUDADANO ZA V ALA. Hago notar a la Presidencia que 
me llama al orden, que no hago más que repetir textualmen
te lo que el señor Querido Moheno ha dicho aquí al decir que 
el cinismo y la ingenuidad, en lo alto de esta tribuna, a vece,; 
se con funden. 

En esta tribuna se verificó otra transformación, la del 
honorable y distinguido Diputado Loz>tno; vino aquí a can
tar su "canto del cisne," su canción más bella, y resultó un 
"De profimdis" para la credencial de Manuel Sierra. (Aplau-
sos.) 

Efectivamente, señores, esta tribuna se eleva, se eleva sin 
cesar; ya está a la altura de la clave de ese arco, donde res
plandece la palabra "Ley;" va más allá: es una cima lumino
sa; mis ojos se deslumbran de radiante claridad, mi éspíritu 
se sobrecoge por el silencio profundo que me rodea. (~isas.) 

Y allá, en la planicie donde los hombres moran y s~ agi
tan; distingo algo que se mueve: es una serpiente, y voy a 
bajar a combatirla, puesto que ella no puede levantarse has
ta esta tribuna. Desciendo, pues, y·desde mi curul combati
ré el dictamen de la Comisión que permite al General Luna 
usar una condecoración del mérito militar extranjero y que 
en la historia. se reproduzca el episodio glorioso que está gra
bado en nuestro Escudo Nacional: que el águila otra vez 
desgarre a la serpiente." (Aplausos.) 
.................................................................................................. 

JOSE TRINIDAD. CARRION 

Es la figura más exótica de la Cámara. 
Sus ropas raídas y poco limpias el somb 

los zapatos agrietados, le dan el as~ecto d rero bmugroso, 
lemnidad, a pes_ar ~e los quinientos pesos d:f :t~v:\de l;o-

Causa adm1rac16n la abnegada voluntad d h ue o. 
•que poseyendo recursos para vestir decoro e un ombre 
to funci_onario de la federación, continúe ll:::e~te,l como al
que tra¡ese de Mich,,acán. . n o as ropas 

¿Dedicará sus dietas a obras pías? 
Respecto a su pobreza, ya él Jo ha dicho· "Y t 

_los que padecen, soy de los que sufren de lo . o es oy entre 
hara_rie~tos, de los descalzos; he pa;ado e1 ~esn~dos,l de los 
Ja miseria; he sufrido el desprecio 1 f am re, ~ sed, 
bebido la ignominia. Soy del puebl a a renta, el opr_~brn; he 
s~~lo; a él pertenezco, por mi cuna op; :;de averguenz~ d_e 
v,hzación." ' 1 eas Y porm1 c1. 

Carrión ~a presentado varias iniciativas: ue lo . 
tados no pudiesen ser reelectos bajo ningún . i t s D1pu
no hubiesen ejercido sus funciones en el perío~: d ex o, ;un_~ue 
-que los Diputados y Senadores no gozaran c1e su:1~: e e~c1on; 
ran en su encargo cuatro años· que nin ún e t . y u~a
-se adquirir bienes raíces en la Repúblic!- la x ranJe:o -~udte
Jos terrenos no cultivados y una adición,conet~tpropiacl10n de 

s 1 uc10na para 


